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SIGCMA 

Rad. 2016-00425 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta a usted del proceso de 

servidumbre, promovido por INTERCONEXION ELÉCTRICA S.A. E.S.P. ISA, en 

contra de JOSE VICENTE DAZA Y OTROS, con decisión de la Corte Suprema de 

Justicia-Sala de Casación Civil. Sírvase proveer.  

Barranquilla, 23 de noviembre de 2021. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintitrés (23) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que mediante providencia del 15 

de marzo de 2021 la Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil, ordenó 

remitir el proceso de la referencia a esta dependencia judicial, para continuar 

conociendo del mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia-Sala 

de Casación Civil, en providencia del 15 de marzo de 2021.  

 

2. Efectúense las anotaciones de rigor en la plataforma TYBA. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Raul Alberto Molinares Leones 

Juez 
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